
ACEPTA COMETIDO DE FUNCIONARIO(A) QUE SE INDICA:

DECRETO ALCALDICIO N° L ~ B Q

BULNES,
o 2 JUl2019VISTOS

a) D. F. L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
b) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.130 de
1992.
c) Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/94 del Ministerio del Trabajo, que fijo el
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo y sus
Modificación Posteriores.
d) Decreto Alcaldicio N° 1.918 de Fecha 13 de mayo de 2019 que nombra
como Administrador Municipal de la Ilustre Municipalidad de Bulnes, donde
además delega las facultades de Autorizar Feriados Legales, Permisos
Administrativos, Licencias Médicas, Devoluciones de Tiempo, Cancelación
de Viáticos y Horas Extraordinarias solo en servicio del Departamento de
Educación de Bulnes.
e) La Solicitud de fecha 05-06-2019 del interesado.

CONSIDERANDO

La necesidad de regularizar el proceso administrativo.-

DECRETO

ORDENASE en cometido Funcionario a DON JUAN CARLOS LEAL
NAVARRETE, RUT N° COORDINADOR PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR
ESTUDIANTIL del Departa ento de Administración de Educación Municipal de Bulnes, quien viajará a
la ciudad de CHILLAN, hac r entrega de documentación en oficinas Provincial de JUNAEB, el día
05/06/2019 en horario de 12: O horas en adelante .-

PÁGUESE, sí procediere el viatico respectivo con cargo al programa de
Residencia Familiar Estudia til del presupuesto vigente del Departamento de Administración de
educación Municipal.

(1) IL, STRE MUNICIPALlDA DE BULNES
(1) INTERESADO
(1) REGISTRO SIAPER.-

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGíSTRESE Y ARCHíVESE



SOLICITUD COMETIDO FUNCiONARIO

FECHA: OS dedUV\\¡je 201'1
NOMBRE FUNCIONAR! ENCOMEtiDO: ·~'U..,OAl\ C.V\lif) l.o.!1l t-J" .
RUT

CARGO.
LUGAR AL CUAL SE EFE TUARA COMETIDO FUNCIONARIO

COMETIDO A REALIZAR :

FECHA DE SALIDA OS'_ Ol.o - 2 AD !(~
- - - ',i
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FIRMA JEFA ADMINISTRAT .

DE AnM. DE EDUCACIÓN


